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                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de noviembre de dos mil veintitrés.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01010/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00031/CUAUTIT/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“le pido información del desarrollo de las actividades de cada uno de los integrantes de la planilla, para cumplir con el proyecto del Consejo de Participación Ciudadana, con fundamento en el articulo 74 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, para cada división del territorio municipal indicado en el Art. 14 del Bando Municipal: I) Una cabecera Municipal I. Cuautitlán II) Pueblos: I. Santa María Huecatitla II. San Mateo Ixtacalco III) Barrios: I. El Carmen II. El Huerto III. El Nopalito IV. Huapango V. Puente Jabonero VI. San José Milla VII. Santa Ana Tlaltepan VIII. Santa María Tlayacac IX. Tecoac-Monales X. Tlaltelco IV) Colonias: I. Dos Ríos Primera Sección II. Dos Ríos Segunda Sección III. El Infierno o El Infiernillo IV. El Partidor V. Guadalupe VI. La Laguna VII. La Palma VIII. La Trinidad IX. La Victoria X. Lázaro Cárdenas XI. Loma Bonita XII. Macolo XIII. Necapa XIV. Nueva Españita XV. Romita XVI. San José Puente Grande XVII. San Roque XVIII. La Venecia V) Fraccionamientos: I. Cristal II. El Arenal I III. El Arenal II IV. Juan Diego V. La Providencia VI. Las Patricias I VII. Las Patricias II VIII. Los Morales Primera Sección IX. Los Morales Segunda Sección X. Los Morales Tercera Sección XI. Los Olivos XII. Mayorazgos XIII. Misiones I XIV. Misiones II XV. Paseos de Santa María XVI. Paseos del Bosque XVII. San Blas I XVIII.San Blas II XIX. San Francisco Cascantitla XX. San Juan XXI. Unidad Habitacional Cebadales Primera Sección XXII. Unidad Habitacional Cebadales Segunda Sección XXIII. Unidad de Habitacional El Paraíso XXIV. Villa Jardín VI) Conjuntos Urbanos: I. Álamos III II. Ángel de Luz III. Ex Hacienda San Mateo IV. Parque San Mateo V. Foresta VI. Galaxia Cuautitlán VII. Hacienda de Cuautitlán VIII. Joyas de Cuautitlán IX. La Alborada X. La Arboleda XI. La Guadalupana Cuautitlán XII. Los Encinos XIII. XIII. Los Fresnos a. (Colonia San José Puente Grande) XIV. Los Fresnos a. (Fraccionamiento Los Morales II) XV. Los Olivos I XVI. Los Olivos II XVII. Paseos de Cuautitlán XVIII. Rancho San Blas XIX. Real de San Fernando XX. Santa Elena XXI. La Toscana XXII. Villas de Cuautitlán XXIII. Villas de Loto XXIV. Villas Xaltipa VII) Ejidos y Fracciones Ejidales: I. San Mateo Ixtacalco y sus fracciones II. Santa María Huecatitla y sus fracciones III. Melchor Ocampo y sus fracciones IV. San Pablo de Las Salinas y sus fracciones V. Tultitlán y sus Barrios VI. San Lorenzo Tetlixtac y sus fracciones VII. Santa Bárbara y sus fracciones VIII. San Lorenzo y sus fracciones IX. Santa Cruz y sus barrios y sus fracciones X. Teoloyucan: queda limitado en su costado poniente con la carretera Las Ánimas-Coyotepec. XI. San Bartolo y sus fracciones VIII) Ranchos: I. Cantarranas II. Chamacuero III. Chavira IV. Cuatro Caminos V. Betania VI. El Colorado VII. El Crucero VIII. ElCuquio IX. El Ébano X. El Fresno XI. El Mirador XII. El Nopalito XIII. El Pilar XIV. El Pirul XV. El Quemado XVI. El Salitre XVII. El Tejocote XVIII. El Terremoto XIX. Esperanza XX. Ex Hacienda de San Mateo XXI. Galeazzi XXII. Guadalupe XXIII. Jesús María XXIV. La Corregidora XXV. La Fortuna XXVI. La Garita XXVII. La Mitra XXVIII. La Trinidad XXIX. La Virgen I, II y III XXX. Las Brisas XXXI. Las Ollas XXXII. Las Palomas Ixtacalco XXXIII. Las Palomas XXXIV. Las Trojes XXXV. Las Margaritas XXXVI. Los Amores XXXVII. Los Morales XXXVIII. Puente de la Cruz XXXIX. Rancho Nuevo XL. San Gabriel XLI. San Gregorio XLII. San Isidro Ixtacalco XLIII. San Isidro XLIV. San Joaquín XLV. San José XLVI. San Ignacio XLVII. Santa María XLVIII. Santa Amada XLIX. Santa Cruz L. Santo Tomás LI. Tecompa LII. Teneria LIII. Villa María LIV. Xaltipa IX) Granjas: I. Abiega II. El Mecate III. Jacob IV. Urra (Se mencionan los Ranchos y Granjas que han estado asentados en el territorio de Cuautitlán debido a su importancia histórica, pero en conocimiento de que muchos de ellos han desaparecido para dar lugar a los fraccionamientos, conjuntos urbanos y colonias que ahora son parte del Municipio) correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre de actividades de las planillas elegidas por voto popular el día 27 de Marzo del 2022.” (Sic).







MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día veintiuno de febrero del año dos mil veintitrés el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Buenas tardes, enviando un cordial saludo me permito brindar la información solicitada en la solicitud con folio 00031/CUAUTIT/IP/2023. Adjunto archivo.
ATENTAMENTE
LIC. PILAR CRISTINA XOXOCOTZI SALINAS “(Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “RESP SOL 00031 DIR GOBIERNO.pdf”, mismo que no se reproduce por ser materia de estudio en el Considerando respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintidós de abril de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01010/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“no dio respuesta a la peticion de informacion, el sujeto obligado” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“no dio respuesta a la peticion de informacion, el sujeto obligado” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha veintiocho de febrero del año dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el trece de marzo de dos mil veintitrés, a través “INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 01010.pdf”, a través del cual confirma su respuesta inicial, el cual fue puesto a la vista del Recurrente el veintisiete de marzo de dos mil veintitrés. Asimismo, se advierte que el recurrente no realizó manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha treinta y uno de marzo del año en dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintisiete de abril del año dos mil veintitrés, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.



Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. / J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administre o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:
[bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]
1.  Desarrollo de las actividades de cada uno de los integrantes de la planilla, para cumplir con el proyecto del Consejo de Participación Ciudadana, correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre de actividades de las planillas elegidas por voto popular el día 27 de marzo del 2022.

En atención al requerimiento de información planteado, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “RESP SOL 00031 DIR GOBIERNO.pdf”; mismo que se describe a continuación:

· RESP SOL 00031 DIR GOBIERNO.pdf: Documento consistente en trece (13) fojas, consistente en los siguientes oficios:
· Número de oficio ST/UT/0063/2023, de fecha treinta de enero del dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia, solicita al Director de Gobierno, atender la solicitud de información pública.
· Número de oficio GOB/40/2023, de fecha ocho de febrero del dos mil veintitrés, a través del cual el Director de Gobierno informa a la Titular de la Unidad de Transparencia, el desarrollo de actividades de cada uno de los integrantes de la planilla, para cumplir el proyecto del Consejo de Participación Ciudadana, del territorio del municipio de Cuautitlán, de acuerdo a lo establecido en los artículos 21 al 44 del Reglamento para el Funcionamiento de los Consejos de Participación Ciudadana y Delegaciones Cuautitlán, México.

Hechas las presiones anteriores, en relación al requerimiento planteado por el Recurrente el cual consistente en conocer el desarrollo de las actividades de cada uno de los integrantes de la planilla, para cumplir con el proyecto del Consejo de Participación Ciudadana, correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre de actividades de las planillas elegidas por voto popular el día 27 de marzo del 2022; el Sujeto Obligado señaló que la información se encuentra contenida en el Reglamento para el Funcionamiento de los Consejos de Participación Ciudadana y Delegaciones Cuautitlán, México, en los artículos 21 al 44, tal y como se advierte a continuación:

[image: ]
[image: ]

De las imágenes previamente plasmadas, se advierte que se encuentran inmersas las atribuciones y funciones de cada uno de los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana. 

Es así como derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente en su medio de impugnación, lo siguiente:
 “no dio respuesta a la peticion de informacion, el sujeto obligado” [Sic]

Posteriormente, el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado, a través del archivo electrónico denominado “INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 01010.pdf”, por medio del cual la Titular de la Unida de Transparencia ratifica la respuesta inicial adjuntando el oficio en el que se encuentra la respuesta emitida por el Director de Gobierno.

Atento a lo anterior, es necesario traer a colación el Bando de Policía y Gobierno de Cuautitlán 2023, el cual señala en su artículo 36 las áreas con las que se auxilia dentro de la administración pública municipal, como se aprecia a continuación:

“Artículo 36. La administración pública municipal centralizada estará integrada por las siguientes dependencias:
I. Presidencia Municipal;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Órgano Interno de Control;
IV. Dirección de Gobierno;
V. Dirección Jurídica y Consultiva;
VI. Tesorería Municipal;
VII. Dirección General de Desarrollo Metropolitano;
VIII. Dirección de Administración;
IX. Dirección de Desarrollo Económico;
X. Dirección de Desarrollo Social;
XI. Dirección de Educación y Asuntos Religiosos;
XII. Dirección de Turismo, Cultura y Fomento
 Artesanal;
XIII. Dirección de Agua Potable, Alcantarillado
 y Saneamiento;
XIV. Dirección de Servicios Públicos;
XV. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito;
XVI. Dirección de Medio Ambiente;
XVII. Dirección de Movilidad;
XVIII. Dirección de la Juventud;
XIX. Dirección del Deporte; y
XX. Dirección de Atención a la Mujer.” 
(Énfasis añadido)

Del precepto legal invocado se advierte que el Sujeto Obligado se auxilia de Direcciones y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, sin embargo, resulta de nuestro interés la Dirección de Gobierno.

Aunado a lo anterior resulta oportuno traer a colación lo dispuesto en los artículos 75 y 77 del ordenamiento legal invocado, los cuales se insertan a continuación:

Capítulo III
De la Dirección de Gobierno
Artículo 75. La Dirección de Gobierno tendrá a su cargo la responsabilidad de mantener la convivencia y la paz social en el territorio de Cuautitlán, México, fomentando en todo momento el orden público respetando el ejercicio de los derechos fundamentales de la población, la participación y atención ciudadana con una visión clara que situé al ser humano en su diversidad, como sujeto central para alcanzar el buen vivir. 

Artículo 77. Para el despacho de sus funciones y atribuciones, la Dirección de Gobierno se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 
I. Subdirección de Gobierno; 
a) Departamento de análisis político y social; 
b) Departamento de Participación Ciudadana; 
c) Departamento administrativo; y 
d) Enlace administrativo.

De la normatividad previamente plasmada se advierte que la Dirección de Gobierno es el área que administra, posee y genera la información requerida por el Recurrente, por tanto se pronunció el área correspondiente, sin embargo, si bien el Sujeto Obligado, remitió las funciones y atribuciones, así como derechos y obligaciones de los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana, también lo es que no remitió el soporte documental requerido por el Recurrente, en relación a informar trimestralmente, sobre los proyectos y actividades realizadas por los Consejos de Participación Ciudadana, situación que fue causo de disenso para el particular, al no haber remitido la información solicitada.  

Atentos a ello, respecto de la materia de las Consejos de Participación Ciudadana, debemos traer a contexto el artículo 74, fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así como el numeral 74, fracción VII, del Reglamento para el Funcionamiento de los Consejos de Participación Ciudadana y Delegaciones Cuautitlán, México, disposiciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:

Artículo 74.- Los consejos de participación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones: 
(…)
V. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo.
(…)

ARTÍCULO 74.- LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA SON ÓRGANOS DE COMUNICACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD Y LAS AUTORIDADES, CON FUNCIONES DE PROMOCIÓN Y GESTORÍA SOCIAL, DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DE CADA UNA DE SUS COMUNIDADES, CON LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE ESTABLECEN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL BANDO MUNICIPAL, Y EL PRESENTE REGLAMENTO TENIENDO LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:
(…)
VII. INFORMAR TRIMESTRALMENTE, AL AYUNTAMIENTO Y A SUS REPRESENTADOS, SOBRE SUS PROYECTOS, ACTIVIDADES REALIZADAS Y EN SU CASO, EL ESTADO DE CUENTA QUE SE TENGA DE LAS OBRAS POR COOPERACIÓN QUE SE ESTÉN REALIZANDO.
(…)

Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Empero, no se puede tener por colmada la pretensión del particular respecto del desarrollo de proyectos y actividades realizadas por el Consejo de Participación Ciudadana, dado que no se entregaron el soporte documental correspondiente y por formar parte de sus razones o motivos de inconformidad, al no haber entregado lo peticionado; por lo que es necesario que se haga entrega de lo siguiente de la siguiente documentación:

1. Informes trimestrales rendidos por los COPACIS electos el veintisiete de marzo de dos mil veintidós, generada en el periodo del veintisiete de marzo de dos mil veintidós al treinta de enero de dos mil veintitrés.

Por lo argumentado anteriormente, este Instituto estima que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente son fundados, por lo que es procedente ordenar al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que considere competentes con la finalidad de que haga entrega de la información descrita anteriormente.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00031/CUAUTIT/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00031/CUAUTIT/IP/2023, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), donde conste lo siguiente:

1. Informes trimestrales rendidos por los Consejos de Participación Ciudadana (COPACIS), electos el veintisiete de marzo de dos mil veintidós, generada en el periodo del veintisiete de marzo de dos mil veintidós al treinta de enero de dos mil veintitrés.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.







ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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2023. Afio del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento de
Derecho al Voto de las Mujeres en México.

Hechas las presiones anteriores, en relacion al requerimiento planteado por el

Recurrente el cual consistente en conocer el desarrollo de las actividades de cada uno i

de los integrantes de la planilla, para cumplir con el proyecto del Consejo de 16-0Lh

Cuautitian México a 08 de febrero de 2023
No. De Oficio: GOBI40/2023
Asunto: El que indica.

actividades de las planillas elegidas por voto popular el dia 27 de marzo del 2022; el Dependencia: Direccién de Gobierno

Participacion Ciudadana, correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre de

Sujeto Obligado sefialé que la informacién se encuentra contenida en el Reglamento

para el Funcionamiento de los Consejos de Participacién Ciudadana y Delegaciones C. SANDRA CENTENO LEDEZMA
i (i . TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Cuautitlan, México, en los articulos 21 al 44, tal y como se advierte a continuacién: PRESENTE.

LUIS MANUEL HERRERA LUZ, con la personalidad que me acredita como
Director de Gobiemo del H. Ayuntamiento de Cuautitian, Estado de México, atento
al nombramiento expedido por el ejecutivo municipal, en acatamiento a la Primera
Sesion Ordinaria de Cabildo de Régimen Resolutivo de fecha 01 de enero de 2022
con la facultad que la ley me otorga en los términos del articulo 161 de la Ley
Organica Municipal del Estado de México y 12 del Bando de Policia y Gobiemo 2022
para esta municipalidad; me dirfjo ante usted con el debido respeto expongo

Por medio del presente escrito, en respuesta a su oficio marcado con el
numeral ST/UT/0063/2023, y con el objeto de dar cumplimiento a la SOLICITUD DE
INFORMACION _ PUBLICA  identificada con el nimero de folio
00031/CUAUTIT/IPI2023, mediante el SISTEMA DE ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA (SAIMEX), respetuosamente le envio el desarrolio de
|as actividades de cada uno de los integrantes de Ia planilla, para cumplir el proyecto
del Consejo de Participacion Ciudadana, del territorio del municipio de Cuautitian,
o anterior, conforme a lo dispuesto por los del municipio de articulos del 21 al 44
del REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE
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letra dicen

Pégina15de24 5386 palabras [ Espaiiol (México) L] B - I + 130%

= 5

I
[
4
"

16°C Parc. sole





image2.png
1010_202:

onfirma JMV - Word (Error de activacién de prodiictos) m - B

x

achivo [IEERRN insetr  Discio  Formato  Referencias  Comespondencia  Revisar  Vista Inicarsesién £, Compartir

£ Buscar -

+| | e Reemplazar

B % [itcn [ ] x| 22- | 0

P=ga' & NKSs-amx.x A-¥-A- TCitas | TNommal | Francesa <) [\ qupeccionar~
Portapapeles Fuente 5 Pérrafo 5 Estilos 5 Edidén
=] 2o @
. [ IR AR R SR A I AR SR R CERER TR IER - ERIEE - PR RN CERIRR O

L UULPEUIULE i, CULICSPUSIMGA I G PAIIG, SUBUIIMY y WALUE Lo UL

3

- actividades de las planillas elegidas por voto popular el dia 27 de marzo del 2022; el

14

. Sujeto Obligado sefialé que la informacién se encuentra contenida en el Reglamento

15

para el Funcionamiento de los Consejos de Participacién Ciudadana y Delegaciones

16

Cuautitlan, México, en los articulos 21 al 44, tal y como se advierte a continuacién:

7

Por medio del presente escrito, en respuesta a su oficio marcado con el
numeral STIUTI0063/2023, y con el objeto de dar cumplimiento a la SOLICITUD DE
] INFORMACION _ PUBLICA  identificada con el nimero de folio
00031/CUAUTITAPI2023, mediante o SISTEMA DE ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA (SAIMEX), respetuosamente le envio el desarrollo de
- las actividades de cada uno de los integrantes de la planilla, para cumplir el proyecto
ftorio. del municipio de Cuautitn,

18
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del Consejo de Participacion Ciudadana, del ter

b lo anterior, conforme a lo dispuesto por los del municipio de articulos del 21 al 44
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TITULO SEGUNDO
DE LAS ATRIBUCIONES
capTuLO |
 ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACION CIUDADANA

ARTICULO 21.- LOS CONSEIOS DF PARTICIPACIGN CIUDADANA SON GRGANOS DE COMUNICACION
Y COLABORACIGN ENTRE LA COMUNIDAD Y LAS AUTORIDADES, CON FUNCIONES DE PROMOCION
Y GESTORIA SOCIAL, DENTRO DE LA JURISDICCION DE CADA UNA DE SUS COMUNIDADES, CON LAS
FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE ESTABLECEN LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MEXICO, AS( COMO LO DISPUESTO POR EL BANDO MUNICIPAL, Y EL PRESENTE REGLAMENTO
TENIENDO LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LA REALIZACION DE LOS PLANES Y
PROGRAMAS MUNICIPALES,

PROPONER AL AYUNTAMIENTO LAS ACCIONES TENDIENTES A INTEGRAR O MODIFICAR
LOS PLANES Y PROGRAMAS MUNICIPALES:

PARTICIPAR EN EL MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS O GESTIONARLOS I
NO EXISTEN.

PROPONER AL AYUNTAMIENTO LA REALIZACION DE OBRAS PUBLICAS PARA BENEFICIO
DE SU COMUNIDAD Y EN SU CASO COORDINARSE CON LA AUTORIDAD MUNICIPAL
PARA LA EJECUCION DE ESTAS,

COOPERAR CON EL AYUNTAMIENTO EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y
PLANES DE DESARROLLO,

COADYUVAR EN LOS PROGRAMAS DE PROTECCION CIVIL QUE EL AYUNTAMIENTO
DETERMINE.

INFORMAR TRIMESTRALMENTE. AL AYUNTAMIENTO Y A SUS REPRESENTADOS, SOBRE
5US PROYECTOS, ACTIVIDADES REALIZADAS Y EN SU CASO, EL ESTADO DE CUENTA QUE
SE TENGA DE LAS OBRAS POR COOPERACION QUE SE ESTEN REALIZANDO.

PROMOVER ACCIONES DE CARACTER SOCIAL, DEPORTIVO Y CULTURAL QUE TENGAN
COMO FINALIDAD LA INTEGRACION DE UN AMBIENTE DE BUENOS VECINOS;

REALZAR UN INVENTARIO ECOLOGICO DE SU COMUNIDAD INCLUYENDO RIOS,
CANADAS, CERROS, BOSQUES, BARRANCAS, ETC.,

PARTICIPAR EN TODAS LAS ACCIONES PARA PRESERVAR EL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE EN EL MUNICIPIO, PROMOVIENDO DICHAS
ACCIONES ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL; ASf COMO LA ORGANIZACION DE LABORES
DE REFORESTACION, CUIDADO DE ARBOLES, LIMPIEZA DE ARROYOS Y CARADAS,
MOTIVANDO A SU COMUNIDAD A REALIZARLAS;

PROMOVER LA CELEBRACION DE CEREMONIAS CIVICAS EN SU COMUNIDAD ADEMAS
DE FOMENTAR EL RESPETO A LOS SIMBOLOS PATRIOS, NUESTRAS INSTITUCIONES Y
DERECHOS HUMANOS,

TRATANDOSE DE OBRAS PARA EL BIENESTAR COLECTIVO, LOS CONSEIOS DE
PARTICIPACION PODRAN RECIBIR DE SU COMUNIDAD APORTACIONES EN DINERO, DE
LAS CUALES ENTREGARAN FORMAL RECIBO A CADA INTERESADO, EL CONSEIO DE
PARTICIPACIGN CIUDADANA, DEBERA INFORMAR POR ESCRITO AL H. AYUNTAMIENTO
DE LOS INGRESOS A QUE SE REFIERE LA PRESENTE FRACCION EN LOS TERMINOS QUE
PREVE EL PRESENTE REGLAMENTO. LOS CONSEJOS DE PARTICIPACION CIUDADANA
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